




PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación de 

lo resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha trece de octubre del 2025, Licitación 

Pública N° 59/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 2.407/2.025, iniciado 

por la Secretaría Ambiente y Movilidad Urbana, solicita una (1) minicargadora motor 50 

hp, capacidad de balde 0.43 m3, peso operativo 280 kg, carga útil nominal 750 kg. para 

uso de la Secretaría solicitante. --------------------------------------------------------------------- 

1º) PREADJUDICAR la Licitación Pública N°59/2025, por mejor precio y ajustarse a lo 

solicitado a la firma Biamaq S.R.L CUIT N° 30-71335040-7 con domicilio Juan D. Perón 

N°1227, Ciudad de Resistencia, el ítem Nº por un monto total de Pesos, Cincuenta y Un 

Mil Doscientos Ochenta y Un Mil Quarenta ($51.281.040,00); en un todo de acuerdo a 

las condiciones del llamado y aceptadas por el oferente.--------------------------------------- 

 




